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VISTOS: i.

El acta de la sexta Sesión Extraordinaria de fecha veinticinco de abril del año dos mil dieciocho del Consejo
Regional del Gobierno Regional del Cusco y el Acuerdo de Consejo Regional N° 006-2Q18-CR/GRCCUSCO: s~ ha
debatido y aprobado emitir el presente Acuerdo del Consejo Regional, por el que se aprueba el informe oral ante el
Pleno del Consejo Regional emitido por el Director Regional de Comercio Exterior y Turismo del Gobierno Regional de
Cusco;

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 191 ° de la Constitución Polítíca del Estado, modificada por la Ley de la Reforma

Constitucional sobre Descentralización aprobada mediante Ley N° 30305, establece que 'Las regiones tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades
sin interferir sus funciones y atribuciones";

Que, el Artículo 5° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que la misión del Gobierno Rí:;giona:
s organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y
ele adas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo nteqral y sostenible de la
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Que, el artículo 13° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867 mOFJlficada por-la Ley
29053, establece que el Consejo Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional le corresponde

'\,', ,i.
las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que le sean delegada~, (..

Que, el inciso k) del Articulo 15° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 2?867, estableceque
son atribuciones del Consejo Regional, entre otras "K, Fiscalizar la gestión y conducta publica de los funcionarios de!
Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés pLil)!ICO reqionaf'
tanto más, si el literal b) del Articulo 16° precisa, como derecho y obligación de los Consejeros Regionales "FiscéJllzal
los actos de los órganos de dirección y administración del Gobierno Regional u otros de interés generar

Que, mediante el Artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867 precisa que los
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o suietarse a una
conducta o norma instítucíonal; ,
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Que, el Articulo 4 ° del Reglamento Interno de Organizacíón y Funciones del Consejo Regional. aprobado por
Ordenanza Regional W 119-2016-CR/GRC.CUSCO, señala que: "El Conseja Regional del Cusca. es el órgano
supremo representativo del depa/1amento del Cusca. ejerce funciones. legislativas. fiscailzadoras. ~e representflCjón y
de control politico. (Sic. .)": asi mismo el Artículo 6° de la misma norma, precisa que La funciólí FiscalizadQr~ del
Consejo Regional del Cusca se ejerce fiscalizanclo la gestión y conducta publica, elel Gobernacfor Regipnal.
Vicegobernador. Gerente General. Gerentes de Línea Directores Regionales. Duecuse: de Proyectos EspeCiales
Regionales y Trabajadores del Gobierno Regional sobre cualquier asunto de interés Pliblico regional Sin restr.icción. .~,

alguna.( ... )"; , e
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Que, el Artículo 20° del Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo Regional, aprobado

por Ordenanza Regional W 119-2016-CR/GRCCUSCO, señala que "El Consejo Regional. tiet7,e facultades" oere
convocar. mediante Acuerdo Regional al Gerente General Regional. Gerentes Regionales Direclores de ProyeCtos
Especiales Regionales Directores Regionales Sectoriales y Trabajadores. para que informen en toune indivlcfual ante
el pleno del Consejo Regional. (..) ",
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Que, mediante Acuerdo del Consejo Regional W 006-2018 -CR/GRC.CU CO.;de fecha 14 de febrero de'
2018, se aprobó, entre otros convocar al Director Regional de Comercio Exterior y Turismo del Gobierno Regloli?i del
Cusco, a efectos de que informen ante el pleno del Consejo Regional, sobre las medidas de seguridad y protección ai
turista;

Que, en la sexta Sesión Extraordinaria de fecha 25 de abril del año dos mil dieciocho del Consejo Regional
del Gobierno Regional del Cusca, el Director de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo del Gobierno
Regional del Cusco, Lic. Rosendo A. Baca Palomino, se hizo presento en la precitada sesión extraordinana. a erectos
de efectuar el informe sobre las medidas de seguridad y protección al turista, dando a conocer sobre las políticas
empleadas y las acciones que se viene ejecutando. siendo materia de preguntas y replicas a la exposición efec uada:

Por lo expuesto y estando a las atribuciones conferidas por la Constitución Politica del Estado. la Ley de
Bases de la Descentralización - ley W 27783, la ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N' 27867 Y .sus
modífícatorias y por el Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo Regional del Cus o y 1..:0il la
dispensa del trámite de lectura de acta; por rnayoria se; .

ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO,- APROBAR, la presentación de la Direccion Regional de Comercio Exterior y Turismo del
Gobierno Regional del Cusca, efectuada a través de su Director Regional. Lic. Rosendo A. Baca Palomino. sobre las
medidas de seguridad y protección al turista. realizado ante el pleno del Consejo Regional. en la sexta S~~<;lón
Extraordinaria de Consejo Regional, de fecha 25 de abril del año dos mil dieciocho.

ARTíCULO SEGUNDO.- PONGASE de conocimiento del Gobernador Regional y de, la Dirección Regional de
Comercio Exterior y Turismo del Gobierno Regional del Cusca, el presente acuerdo de consejo regional

TERCERO,- DISPONGASE la publicación del presente Acuerdo de Consejo Regional, por pa ,e del Iunciocario
responsable, en la página web de la entidad.

REG/STRESE, PUBLlQUESE y CUMPLASE

"-'GOBIERNO REGIONAL CUSCO~
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